
¿Qué es el Servicio de Apoyo a las Reformas Estructurales de la UE?
 - Creado en 2015, el servicio tiene por objeto ayudar a los Estados miembros a preparar, diseñar, aplicar y evaluar reformas que 
impulsen el crecimiento.

 - Es la herramienta principal de la Comisión para ayudar a los Estados miembros en ámbitos clave de reformas nece-
sarias, tales como la modernización de la administración pública, el entorno empresarial y el mercado laboral.

 - Cuenta con un equipo de hasta 160 personas basado en Bruselas y en algunos Estados miembros que opera bajo la orienta-
ción del vicepresidente Valdis Dombrovskis y la gestión del director general Maarten Verwey.

 - Mientras que el apoyo prestado cubre el proceso en su totalidad (desde la identificación de la reforma necesaria hasta la finaliza-
ción del proceso), la responsabilidad de la reforma recae en todo momento en el Estado miembro.

¿Qué hace el Servicio?

A petición de un Estado miembro, el Servicio:

 - valora junto con el Estado miembro en qué ámbitos este necesita asistencia para desarrollar reformas;

 - diseña junto con el Estado miembro un «plan de cooperación y apoyo» acorde a la demanda;

 - aúna conocimientos técnicos de toda Europa mediante la participación de expertos de la Comisión, otros Estados miembros, 
organizaciones internacionales, entidades públicas o el sector privado;

 - apoya a las autoridades nacionales durante todo el proceso de reforma prestando la asistencia práctica acordada, por ejemplo 
mediante talleres, visitas de estudio u orientación estratégica;

 - ofrece financiación para el apoyo a las reformas y coordina los conocimientos especializados necesarios.

«Quiero que el nuevo ministro de Economía y Finanzas promueva y apoye las 
reformas estructurales en nuestros Estados miembros, basándose en el trabajo que 
la Comisión está llevando a cabo desde 2015 con nuestro Servicio de apoyo a las 
reformas estructurales.»

Presidente de la Comisión Europea, Jean-Claude Juncker; discurso sobre el estado de la unión,  
13 de septiembre de 2017
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Encargos especiales: el servicio ha ayudado a coordinar la respuesta a la crisis de refugiados en Grecia y es responsable también 
de la aplicación del programa de ayuda de la UE a la comunidad turcochipriota.

Ejemplos de proyectos hasta la fecha
El Servicio está ayudando a...

Chipre y Malta en el cumplimiento de sus objetivos energéticos,

Chequia y Grecia en la mejora de su infraestructura de transporte,

Lituania en el desarrollo de la economía digital,

Eslovenia en el aumento de la eficiencia de la gestión de préstamos no productivos,

los Estados miembros bálticos en la mejora de las opciones de financiación de las empresas en el marco de la iniciativa de la Unión de 
Mercados de Capitales,

diversos países (Bulgaria, Croacia, Lituania, Chipre, Grecia, etc.) en la reforma de sus sistemas educativos,

diversos países en la modernización de la gestión de las finanzas públicas (Grecia, Polonia y Portugal) y en la adopción progresiva de las 
normas de contabilidad de ejercicio (Italia, Chipre y Malta).

¿Cómo funciona en la práctica?

El Servicio gestiona un programa de apoyo específico, el Programa de Apoyo a las Reformas Estructurales, con un presupuesto de 
142,8 millones EUR para el período 2017-2020. El programa entró en vigor en mayo de 2017 y no requiere cofinanciación por 
parte de los Estados miembros. El servicio está basado en la demanda y proporciona asistencia solo a petición del Estado 
miembro interesado. Asimismo, cada Estado miembro puede decidir voluntariamente si quiere redirigir recursos de asistencia téc-
nica recibidos en el marco de los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos para que sean gestionados por el Servicio.

Hasta la fecha, el Servicio ha trabajado con 15 países para desarrollar más de 150 proyectos, y se espera realizar más proyectos.

¿Qué ámbitos cubre el SARE?
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